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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

L E Y E S  S A N C I O N A D A S

LEY 2168 DE 2021

(diciembre 22)
por medio del cual se modifica el Código Penal Colombiano Ley 599 de 2000, adicionando unas circunstancias 

de agravación punitiva consagrado en el artículo 188-b, se modifica su parágrafo y se adicionan dos 
parágrafos al citado artículo. 
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LEY 2170 DE 2021

(diciembre 29)
por medio de la cual se dictan disposiciones frente al uso de herramientas tecnológicas en los establecimientos 

educativos.
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LEY 2171 DE 2021

(diciembre 29)
por medio de la cual se crean mecanismos para la repatriación de cuerpos de connacionales que se encuentren 

en el exterior  
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LEY 2172 DE 2021

(diciembre 29)
 por medio de la cual se dictan medidas de acceso prioritario a los programas de vivienda digna a las mujeres 

víctimas de violencia de genero extrema y se dictan otras disposiciones. 
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LEY 2173 DE 2021

(diciembre 30)
por medio de la cual se promueve la restauración ecológica a través de la siembra de árboles y creación 

de bosques en el territorio nacional, estimulando conciencia ambiental al ciudadano, responsabilidad civil 
ambiental a las empresas y compromiso ambiental a los entes territoriales; se crean las áreas de vida y se 

establecen otras disposiciones 
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LEY 2174 DE 2021

(diciembre 30)
por medio de la cual se establecen parámetros para la protección y cuidado de la niñez en estado de 

vulnerabilidad especial -Ley Isaac. 
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LEY 2175 DE 2021

(diciembre 30)
 por medio del cual se declara zona de interés ambiental, turístico, ecológico y pesquero al embalse del 

Guájaro en el departamento del Atlántico, se reconoce su potencial pesquero y se dictan otras disposiciones. 
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LEY 2179 DE 2021

(diciembre 30)
 por la cual se crea la categoría de patrulleros de policía, se establecen normas relacionadas con el régimen 
especial de carrera del personal uniformado de la policía nacional, se fortalece la profesionalización para el 

servicio público de policía y se dictan otras disposiciones.
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LEY 2180 DE 2021
(diciembre 30)

por medio de la cual se crean parques de integración para niños, niñas y adolescentes en ‘el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones. 
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LEY 2181 DE 2021

(diciembre 31)

 por medio del cual se establecen normas para garantizar la seguridad de la cadena logística, 
prevenir los delitos transnacionales y se dictan otras disposiciones. 
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